
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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México 

Ley Federal del Trabajo (1970) 

 

Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de 

comercio. No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación 

entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que 

atente contra la dignidad humana. No se considerarán discriminatorias las 

distinciones, exclusiones o preferencias que se sustenten en las calificaciones 

particulares que exija una labor determinada. Es de interés social promover y 

vigilar la capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la 

certificación de competencias laborales, la productividad y la calidad en el 

trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que éstas deban 

generar tanto a los trabajadores como a los patrones.  

 

Artículo 56. Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las 

fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales a la importancia de los 

servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse 

diferencias y/o exclusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, 

género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, condiciones de embarazo, responsabilidades 

familiares o estado civil, salvo las modalidades expresamente consignadas en 

esta Ley 

 

Artículo 166.- Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del 

producto, ya sea durante el estado de gestación o el de lactancia y sin que 

sufra perjuicio en su salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su 

trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industrial, en 

establecimientos comerciales o de servicio después de las diez de la noche, así 

como en horas extraordinarias.  

 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: I. 

Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 

gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan 

trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su 

estado psíquico y nervioso; II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas 

anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud expresa de la trabajadora, 

previa autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que 

le corresponda o, en su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, 

tomando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo que 
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desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso 

previas al parto para después del mismo. En caso de que los hijos hayan 

nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica 

hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al 

parto, previa presentación del certificado médico correspondiente. [...] 


